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DECRETO
En ,cumplimiento de lo q:ue dipone ,el ar­

ticulo l1écimosexto dee la Ley de treinta de
enero último, a propuesta del Ministro de
Ol'den PúblIco y '1l'reYia delib8'l'a;ción del
Consejo de Ministros,

DISPONGO
Artículo 1.o LÜ's se,rvioios del Ministe­

a'io de Or,den Público a que Se refie,l'e el ar­
tíeulo q ui11to de la Ley de tlreillita de enero
del eorriemte año, 'que m'gaJl1jza lw Adrnl­
¡nistración Central de¡ Estaldo, ,quedarán
agrU'pados en una Sl1bsecreltalría, una, Jefa­
~U1ra de 'servicios eS1pec,iJa¡es una T11speccióll
,de la Guwrdia Civil y curutro Sell'Vicio,s Na­
cionales, que serán los silguienbes: Se'gm"i­
><:laJd, Fronteras, Correos y Te[elcomunica­
ción y Policía del Tráfico.

Art. 2. 0 Dependerán directamellte de
la Su1Jsecre,varia las Se,cciones ,die Personal,
HegistroO y Firma, Prelsupue.stos y Cont'a;bi­
1idald, H)l¡bUlt-a:CiÓll, As,esoa.'ié!ll'iÍ/a¡ .JJUQ'íidica\
ASlesol,eria Técnica, Relaciones con la Pre­
sidencia y Vice:p'resid:encia del Gobierno y
Con ,los ,diversos Ministerios y Pren.sa ex­
tranjera.

Art. 3.° La Jefattura de Servilletas Espe­
ciales, qUle d'8'pellderádireütamenroe del Mi­
nistro, tlelndrá a su call'lgo los asuntJos 0.'eS8'r-

''Vados, la Columna de Orden y Policía y to.
das a,quelnas misiones ,esp,ec.iale,s que se le
confi,e,l'a n.
.Art. 4.° La Inspeción de la Guail'dita Civil

cOll:serva!t'á 'su actUJa¡¡ Oir,g'aJlliza'Ción ,y sus
atribuciones Ipiropias.

Al't. 5.° El Heil'V1cio Nac,iolnal de Segu­
údlaJd comprenderá iJ!as siguientes Hecdo­
nes: Investigación y Vigilancia, Cuerpos de
Selguridad y Asalto, BattaíUones de Orden
Público, Ha~vocQlnldJu(ltos, Delegaciones de
011d8lll Público, CoO'rdinadón de los oSel"Vio:­
cios de,l l\'IinI~ter:i!o del Inte,r1or e Informa
ción.

Art. 6.° El Sel'Vicio Nacional de Fronte.
ras tendl'á la,s S]guiellltes S'ecc'tones: Ins­
:¡¡ección ,d:e las ZOllas FrollJÚerizas, Fu,er'ZaJS
€IliCa11gadas de la vigillanciiHJ de cOlsiJas y
fronteras, Servicios Aéreos Illiternacionales,
Delega'Clones ,de Flrontera,s, Irufol',ma:cíón e
Illv1estigacióllJ, CO'Ü1rdinadón con 'el SoeXIVicio
'ITe Aduanas.

Art. 7.° El Servicio Na.cionaJ] de 00­
rreos y Tel1ecomullicación se CO[1$t1tuirá di­
vidi:do en dos l"aima19" dirig,iJdas ¡por rUllicio­
na:rios denomill/aJdJos J efe-s Prümilpa¡j,es de
Correos yde TelecomunÍ'cacdJón, y conser­
vará en todo lo ,dlemás, y mieI~tra!s no se
dispolllga últbl cosa, su actual o;rgallüza¡ción.

AXIt. 8.°. El S,cl'vicio Nacionaldc PoI1icfa
del Trá!fico tendrá la's ,silguiel1ws S'ecciolloo;'
Pa'r'que MórviL '~err,oc'a)rri1es, 'Cail'reteJ.1as y
Rutas A'éreas.

Al't. 9.° Por el MinisteQ.'io de OJ.1dJen PÚ­
bUco se dIctaJ.1án las disposiciones comlPle­
mentarlas IIIecesa:rias 'paJra el des\l.lrrdllo y
cumplimiento de este De'eoreto.

Al1t. 10. Quedan 'dm'ogaid:os to'dos los
precerpltos ,q llJe 'Se OIp,omgan a ]o que aJhol'a .;;Il

disllüne.
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Dado en Burgos, a, veimMós die feb1'81'1\
de mil novecienbos treintaJ y oclho.-II Año
TriuIlIf!a;l.--'FRANCJ:HCO FRANlCO.

E~ Ministro de Ord'en Público, SEJivm­
'RTANü MAR1'INEZ ANIDO

ORDEN
Atribuida a este Ministerio, por virtud de

la Ley org'ánica del 1l11elVO Gobie,rll'O dlM Es­
¡ta,do 'Español de 30 'de enero de 19'3'S, la
,aplicación del DeCl'etn del Mi!nisterio de la
Gobernación de 13 de septiembre de l,ni?
(rectificado en [a "Gaceta" del 21), aproban.
do e[ Re,g-Jamento de Armas y ¡E.x¡plosivos,
este Ministerio, de acue,rdo con las 'falcul1'a­
el,es que le con:fiere el Illl'tículo 9,° éLe] Decre­
to de 22 de febrero pasa'do, s'e :ha selwido
disponer lo siguiente:

ArtíCulo 1,° La!s altribuciones asi:gnaldas
en el Reglamento de Armas y Explosivos de;
13 de septiembre cTe 1935 a los Gobernado­
¡'es civiles, qtredan con:feridas en adleilall'lte
a los Delegados de Orden P¡úblico en las ca­
pit'a1es de las '])ro'Vincias liberaldas o el tve S'S

liberen en lo sucesivo,

Arto 2.° No obs,t,ante lo dispuesto en el
artícláo anterior, los Gobernadores civiles
cúntinuarán con's8l"Vando la faculJt3lc1 de
conc8ider y e:x¡pedil' licencias pal'al uso de
ar,mas de ca,za y ,pa;ra c'azar, pero su total
ttramit:alCión y despaclb.ü, será efElctu,ado en
las Comisarias 'd'e Inv:esrtigación y Vigilan­
cIa de laH ca,pitales die provincia" con suj'e­
ción a lo que dis\pone di'cho 'Reg1ame1l'to.

Art. 3,° Los Delegados de Onden PÚ­
blIco die las calpita,les de ¡provincia remiti-

rán a este Ministerio, con la malyor lU1gen­
cia las estadísticas y partes que determi.
nan jos M'tícU]os 64 y 6,5 de,l aluldido Re'
glamento, de todos los es'tablecimientos y
armas que existan en la actualidad y de lOS
qUe su'cesivamente se va,yan aut!orizando.

Art, 4.° Los Dell:egllldos d'e Ord:en Pú­
blico, de<pendientes de este Ministerio o de
la 'dJesa'1)arccida Jelfaltura de Se,guridwd In­
tetl'Íoo"," ü\l:den Públ!teo e Inl'lpre)ción de

FrolJJteras, que no ihubi8'l'en efciua'do la re·
visión de ]icenci'as de a,rmas die la ,clase
pr]mera y segunda l}rOced:el'án a su inme­

diata realización, recolgiendo y an'ula,nd'íJj,
lliqueUas cuyos tMula,res no jus6iifilquBll
pffierramente la necesidad ,de su llosesión o
cllle por sus anteced:el1ltes y conducta no
sean merecedores die poseerla,

.AJrt. 5.° Los CabaJlleros, Aurto,ri!daldles y
funcionarios qUie en virtud deQ alrtículo 38
de dicho Cuempo legal ,tienen dereciho a Ji­
canci'a gratuíta de annas, deb8lTál1 soUci..
tarla de e,ste Minister:io, de acue,rdo 'con lo

qUia d,islJolle el artículo 39, consi'derándosa
(aducadas todas lae de esta clase concedi~

da con all¡teriorida:d al esta. o,rdHn, las cua­
les deben ser remitidas, en unión de 'las so.
licútudes, d'e acu€1rdo con lo que dispone el
artículo 4~ del repetido Reglamento, pre.
sentándose al efeetoen las Comisarias de
Inv€sltiga:c]6n y "Vigilancia,

Lo que lla!l:a gelleil'al cono'cimiento se
hace 'público en este periódico o¡fkial,

VrulladoIT.id, 11 da febrero de, 1938.-U,
Año Triunfa].--8EVERJANO MA!RTINEZ.
ANIDO,


